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PARA LA REDACCIÓN DE HALLAZGOS 

 

ESTRUCTURA DEL HALLAZGO 

 

Título del Hallazgo  

Es un nombre breve, que en forma genérica identifica el problema principal, para evitar que 

el mismo se repita cuando se describa la condición, por ejemplo: “Deficiente segregación 

de funciones incompatibles en el área de tesorería”. 

 

El equipo de auditoría debe consultar en la página de la Contraloría General de Cuentas, el 

catalogo de hallazgos y seleccionar el que mejor identifique el problema principal, de no 

existir un título podrá solicitar la creación del mismo, 

 

Condición 

Se refiere a la descripción del funcionamiento actual del sistema, el procedimiento, etc. en 

los que se ha identificado una deficiencia, irregularidad etc., cuyo grado de desviación debe 

ser demostrada. 

 

Debe describir con el detalle necesario y en forma clara, en qué consiste la deficiencia o la 

desviación observada, la cual debe ser probada concretamente y sustentada con los papeles 

de trabajo correspondiente y demás evidencia obtenida. Para ello es útil referirse a las 

siguientes preguntas: 

¿Qué fue lo que sucedió? 

¿Dónde sucedió? 

¿Cuándo sucedió? 

¿Cuánto? (cantidad o valor que ha causado un efecto) 

 

Criterio 

Se refiere a la forma como debió funcionar o realizarse lo que se está evaluando; 

generalmente el criterio se encuentra establecido en leyes, reglamentos, manuales etc.  
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Debe expresar concretamente las políticas, normas y regulaciones incumplidas que han 

dado origen a la ocurrencia del hecho que se ha calificado como hallazgo. Las preguntas 

básicas a formularse son las siguientes: 

¿Dónde está contenido el criterio? (leyes, políticas, manuales, normas etc.) 

¿Cuál es el ámbito de aplicación? (un departamento, un proceso un sistema etc.) 

¿Qué vigencia tiene? (actual, pasado, permanente) 

Asimismo, se pueden utilizar las siguientes referencias concretas: 

• Cómo debió realizarse una operación según las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

internas de la entidad. 

• Cómo debería hacerse tomando como base la tecnología disponible 

• Cómo debería realizarse tomando como base la forma en que se llevan a cabo las mismas 

operaciones en otras instituciones similares. 

• Cómo deberían estar funcionando los procedimientos mínimos de control. 

 

Causa 

Es la razón fundamental por la cual ocurrió la deficiencia, o el motivo por el que no se 

cumplió con leyes, políticas, manuales, normas etc. Su identificación requiere de la 

habilidad de análisis, investigación y juicio profesional del auditor gubernamental, lo cual 

servirá de base para el desarrollo de una recomendación constructiva. 

 

Debe expresar la razón fundamental de la desviación del cumplimiento de leyes, políticas, 

manuales, normas etc., este es un requisito básico, ya que de la identificación verdadera de 

la causa, dependerá la calidad y lo apropiado de la recomendación. 

 

El auditor gubernamental debe tener presente que ante una deficiencia dada, pueden existir 

más de una causa, por lo que debe realizarse un trabajo extensivo con el fin de detectar 

dichas posibilidades y como consecuencia, la recomendación que se formule debe ser 

integral y enfocarse a cubrir las causas identificadas, con el fin de evitar que las 

deficiencias persistan. 
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Las causas de las deficiencias las puede identificar el auditor gubernamental al explorar las 

siguientes áreas: 

 

Personal 

Elemento alrededor del cual pueden concurrir las siguientes situaciones: 

-Que esté mal ubicado 

-Que no sea el adecuado 

-Que no se le haya brindado capacitación 

-Que no se le haya motivado 

-Que se haya dado mucha rotación 

-Etc. 

• Políticas, Procedimientos, Leyes, Manuales, Organización, 

etc. 

De la misma manera pueden ser el origen de ciertas deficiencias debido a los siguientes 

factores: 

-Que sean obsoletos 

-Que estén siendo mal interpretados o aplicados 

-Que estén desactualizados 

-Que no existan 

-Que estén mal elaborados etc. 

 

• Avances tecnológicos 

El no aprovechamiento, la mala y subutilización de la tecnología también pueden ser la 

manifestación de determinadas deficiencias encontradas. 

 

• Infraestructura 

Es otro factor que puede constituirse en el origen de algunas deficiencias, como ejemplo se 

pueden enumerar los siguientes factores: 
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-Instalaciones insuficientes o no apropiadas 

-Edificios mal ubicados 

-Instalaciones inseguras 

-Servicios básicos deficientes (energía, agua etc.) 

-Instalaciones mal diseñadas 

-Etc. 

Lo anterior pone de manifiesto la necesidad que el auditor gubernamental defina el alcance 

necesario de su trabajo y haga uso de toda su habilidad y juicio profesional para identificar 

en todo el ámbito institucional las causas de las deficiencias. 

 

Efecto  

Se establece como resultado de la comparación de los atributos de la condición y el criterio 

para determinar una situación real o potencial, cuantitativa o cualitativa, o lesión 

patrimonial, que tiene un impacto importante en las operaciones, los resultados y en la 

imagen institucional de la entidad. 

 

Dependiendo de la forma cómo se enfoque la redacción de este atributo, las autoridades 

superiores de la entidad evaluada y los responsables directos del área examinada, pueden 

valorar la importancia del hallazgo y convencerse de la necesidad y los beneficios que se 

obtendrán al implementar el cambio propuesto a través de la recomendación. 

 

El efecto debe demostrar en términos cuantitativos o cualitativos el impacto de la 

condición, tanto en relación con el área o cuenta auditada, como la probabilidad de que 

dicho impacto se extienda a la entidad en su conjunto, de manera que el mismo motive a los 

niveles jerárquicos correspondientes, a la adopción de las medidas correctivas oportunas, 

para el control de los riesgos identificados. 

 

La evaluación del efecto de un hallazgo debe extenderse como mínimo a identificar los 

siguientes aspectos: 
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• Cuánto se ha visto afectada el área, cuenta evaluada o la entidad, expresado en: a) valores 

monetarios,  

b) calidad de bienes o servicios,  

c) cantidad de unidades producidas o servicios prestados etc. 

• Quiénes o qué funciones básicas de control han resultado afectadas: por ejemplo: la 

autorización, registro y custodia de operaciones, de bienes, valores e información de la 

entidad. 

• Qué períodos han afectado: el efecto puede extenderse a diferentes períodos que pueden 

ser años, meses, semanas, días, horas, etc. dependiendo de la naturaleza de la entidad y sus 

operaciones. 

• Cuál ha sido el impacto institucional en relación con:  

a) la eficiencia de las operaciones,  

b) el logro de los objetivos y metas y  

c) la imagen institucional. 

 


